RES. 137/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006825, Ent. N° 7057/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 43/2016, para la “Contratación de Servicio para el manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E.”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha licitación, en virtud de que se dividió la adjudicación, extremo no previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Directorio de A.S.S.E., de fecha 14 de diciembre de 2016, mediante la cual se adjudica el llamado de referencia y se reitera el gasto, expresándose que el hecho que motiva la observación no significa una transgresión de los principios generales que regulan estos procedimientos y las empresas oferentes se encontraban en conocimiento de los criterios de adjudicación y que los servicios resultan esenciales para el normal funcionamiento de los Centros Asistenciales;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de octubre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
  3) Devolver las actuaciones.
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